Requisitos para iniciar tramites de Licencia de Conducir 
· Por primera vez presentar solo Documento Nacional de Identidad  y grupo sanguíneo.
· Por renovación presentar Documento Nacional de Identidad y Licencia a vencer

Los trámites que usted debe realizar  para obtenerla son:

· Revisación medica en el Hospital Municipal de Lunes a Viernes a partir de las 09:45 Hs.

· Sellado banco de la Pcia. de Buenos Aires.
· El examen teórico práctico se realiza ahora también en las oficinas de la municipalidad ubicadas en las dependencias del correo argentino en la calle Santamarina, de 7:00 a 12:30hs.

· Certificado de Antecedentes Penales para el caso de la licencia Profesional. El mismo se realiza en la ciudad de Olavarría en el Centro de Documentos Rápidos, ubicado en Vicente López n° 2437, Teléfonos 02284- 424816/424846 de 08:00 Hs a 14:00 hs, debiendo presentarse con Documento Nacional de Identidad.
Licencia Particular:
-D. N. I o Constancia en trámite y licencia vencida en caso de que renueve.
- Revisación medica en el Hospital de lunes a viernes a partir de 9:45hs.
-Sellado Banco Provincia.
- Examen teórico practico en oficina de transito de 7:00hs a 12:30hs.
-Autorización a menores de 16 y 17 años, certificada ante escribano público.
Licencia Profesional: A partir de los 21 años

-D. N. I o Constancia en trámite y licencia vencida.

- Solicitar Certificado de Antecedentes.

- Revisación medica en el Hospital de lunes a viernes a partir de 9:45hs.

-Sellado Banco Provincia.

- Examen teórico practico en oficina de transito de 7:00hs a 12:30hs.
Edades para Obtener la Licencia y categorías autorizadas a Conducir

· 16 años: Motos hasta 50CC

· 17 a 20 años: Motos hasta 150 cc., Autos- camionetas con o sin acoplados o casa rodante.

· 21 años en adelante  Motos mas de 300 cc. 

                                       Autos camionetas con o sin acoplado o casa rodante.

                                       Camión articulado o con acoplado

                                       Vehículos para Transporte de Pasajeros.

                                       Vehículos de urgencia y emergencia.

                                       Tractores y Maquinarias Agrícolas.

                                       Maquinarias especiales no agrícolas.

                                       Vehículos Adaptados.

Validez de la Licencia

Licencia Común:    

 Menores de Edad: 1° vez 1 año de validez

Siguiente renovación 3 años de validez.

De 21 años a 65 años 5 años de validez

De 66 años a 70 años 3 años de validez.

De 71 años en adelante 1 año de validez

Licencia Profesional.

A partir de los 21 años a 45 años 2 años de validez

De 46 años a 65 años 1 año de validez.

Los trámites se realizan en el Departamento de Licencias de Conducir ubicado en el Primer piso de las Oficinas  que se encuentran en el anexo del correo, de lunes a viernes de 08:00 hs a 13:00 Hs. T.E 02285- 420472 int 17.  En todos los caso concurrir con el Documento Nacional de Identidad.

CLASES DE LICENCIAS.

 Ley 13927

A.1 Ciclomotores hasta 50cc.

A.2  Motocicletas hasta 150cc. 

A2.1 Motocicletas hasta 150cc. Incluidos ciclomotores, triciclos y cuatriciclos (habilitación previa 2 años).

A2.2 Motocicletas hasta 300cc. Incluidos ciclomotores, triciclos y cuatriciclos (habilitación previa de 2 años).

A.3 Motocicletas de más de 300cc. Incluidos ciclomotores, triciclos y cuatriciclos (habilitación previa de 2 años).

A.4 Motocicletas de cualquier cilindrada, Incluidos ciclomotores, triciclos y cuatriciclos, que sean utilizados para el transporte  de toda actividad comercial, de servicios e industrial. Previamente se debe haber tenido habilitación por 2 años para una motocicleta.

B.1 Autos- Camionetas y casas rodantes hasta 3.500kg de peso total.

B.2 Autos- Camionetas hasta 3.500kg de peso c/ acoplado de hasta 750kg. O casa rodante no motorizada.

C: Camiones s/ acoplado de más de 3.500kg de peso y los automotores comprendidos en la clase B.1.

D.1 Autos del servicio de transporte de hasta 8 pasajeros y los comprendidos  en la clase B.1.

D.2 Vehículos del servicio de transporte de más de 8 pasajeros y los de las clases B, C y D.1.

D.3 Servicios de urgencia y emergencia.

E.1 Camiones articulados o c/ acoplado y los comprendidos en las clases B y C.

E.2 Maquinaria Especial no agrícola.

E.3 Vehículos afectados al transporte de cargas peligrosas.

F: Automotores incluidos en las clases A1, A2, B y D1 (solo taxis y remis) con la descripción de la adaptación que corresponda a la discapacidad de su titular.

G.1 Tractores Agrícolas.

G.2 Maquinaria Especial Agrícola.

	CATEGORÍAS
	EDAD
	VIGENCIA
	Clase de Licencia

	A.1 
	16 y 17
	1 año.
	Particular

	A.2 - B2
	18 a 20*
	5 años.
	Particular

	A.3 - B2- G1- G2
	De 21 a 65.
	5 años.
	Particular

	C- D y E
	De 21 a 45.
	2 años.
	PROFESIONAL

	C- D y E
	De 46 a 65.
	1 año.
	PROFESIONAL

	A- B- F y G
	De 66 a 70.
	3 años.
	Particular

	A- B- F y G
	De 71 en adelante
	1 año.
	Particular


*acreditar 2 años previos.                                                                     
VALORES LICENCIAS DE CONDUCIR
	Tipo Licencia
	5 años
	3 años
	1 año
	2 años

	Profesional
	
	
	
	$ 50.00

	Renovación 
	$ 50.00
	$ 35.00
	$ 15.00
	

	Original
	$ 50.00
	
	
	

	Ampliación
	$ 30.00
	
	
	

	Duplicado
	$ 20.00
	
	
	


